
Se recibió en este Juzgado de mi cargo la circular número 1, girada 
por ese Tribunal Superior de Justicia# con geclia 4 del mes en curso 
por la cual se participa que en la propia fecha quedó instalado el 
Tribunal Superior de Justicia de este Estado, en el orden que se ex 
presa en la referida Circular, cuyo Trbunal deberá funcionar duran
te el período constitucional que comienza en la feclia referida, y 
terminará el tres de octubre de 1925.
Lo que atentamente me lionro en decir a Üd. en debida respuesta de d¿ 
cha circular, portestándole a ese Superior Tribunal de Justicia, mi 
atenta y distinguida consideración.

Constitución y Reformas 
Garza GArcía, octubre 17 de 1919 

El Alcalde 2o. Judicial

El Secretario. '•s.
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